
CA.l'IT-ULO IV. 

DBI,, CONQUISTAJIOI Do1f :&úllTllf DK -z&$1, 

de 1 GM, him v.avtla 111t entrada i ill Prot'iu.
:&ahnila; como conat.a dP la siguiente rel&cion, 

Ale la Historia de Nuevo Leon, escrita pot el i• 
Dr. Joaé E. GoazaJn. 

la Villa del Almadllll Pl'O't'ilreia de Coah11ila de 
'on -del N. R. de Leoll en doce di1111 del mes 

·1 de 1644 el Sr. Don Hartin de Zavala, Gober
'1 Capitan Gen0ral del dielao Reyno y ns pro

por el Rey nuestro señor, dijo: que por cuanto 
tinaacion y amparo de la poeesion que de esta 
Villa y Provincia esti adquirida por este gobier

su señoria ha llegado i ella; y que ea oecellllrÍG 
la mejor conservacion de los indios natural• de 

c!Olnarca, y que.no les canse noved1d su-entrada , 
dicha villa, sepan y entiendan qne no ha sido í 
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mas de r~conocer para procurar su quietud y am
paro; ?Onv1ene que los que al yresente están en el pues
to y OJOS que llaman de Oastano, (1) de la jurisdiccion 
de e~ta dicha villa, y á los demas que se fueren agre
gando, que son llamados por los dueños que los reco
nocen,se llámen y traigan á la prncencia de su señoría y 
se les dé á entender lo susodicho, para que de este mo
do mejor se persuadan á que han de tener todo bien y 
amparo, y por medio de intérpete se les dé á entender 
lo susodicho, y se les pregunte que es lo que han sen
tido de la dicha entrada y si ha causado entre ellos al
gunos temores ó recelos, y si en otros tiempos han re
conocido en esta Provincia á los Gobernadores de este 
dicho Reyno ó á otrrs dr otras partes, y que sin nin
gun recelo lo declaren, cuyas declaraciones se les reci
b~ á los mas vieJos para que mejor razon dén, y así 
m1s~o se tome de las naciones que por este contorno 
habitan y de ~~is n01_nbres, parcialidades y tierras, para 
que de esta d1l1genc1a se conozca quien los ocupa y los 
qu~ esta~ sin dueño Pª:ª encomendarlos y encargar á 
qmen cmde ~e ~u dotrrna y enseñanza, para que ven
gan en conocimiento de las cosas de nuestra &anta fé 
católica y sean cristianos, que es el rntento de S. M. 
dándoles á entender que para ello su señoría ha traido 
religioso que se las enseñe: Y así lo proveyó mandó 
y firmó. Don Martín de Zavala, ante mí Juan de A
brego, Es?riban? de Gobernacion, Justicia y Guerra." 

En la dicha villa de Almadeo en 12 dias del mes de 
Abril _de 1_641 años, ante el Sr. G?b~rnador pareció 
Francisca rnd1a, natural de esta Prov10c1a de Coahuila 
de nacion Cabeza, que dijo ser cristiana y ladina en 1~ 

(1) ~sta denominacion debe haberla recibido de Don Gaspar 
Castano, que por los años de 1585, fué alcalde mayor de la 
Villa de San Luis. 
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kll!: 11:i :Mexirana, y que es de! scr~icio de la ha~i~nda 
de' Doúa Isabel de Urdi_ñola. á qt~1en ~e le tom~ Jura
mento y lo l1izo por med10 del Allerez Jusepc C~r~n
za, interprete nombrado por 01 juzgado de su senona, 

1,or Dios nuestro señor y la señal de la_ crur., _en forma 
,¡., derecho, so cargo del cual promcltó decn· verdad 
de lo que supiere y desyu~s ~e haberle da~o á enten
ilcr la yen ida de su seno ria a rsta dicha vtlla, Y. pro
,·incia y que no _era mas que. para procurar ~~L bien Y 
:rnmcnto y su meJor c?nserv~c10n yarn que t~, tesen to
ilu sociego, y qn!l as1 lo d1es~ a entrndcr a la demas 
gente de su ranchería, como ladm_a _que oro. J: que para 
~n ilotrioa y que todos fuese11 cr1stiano::1, y v1111e_sen en 
,·ouocimiento de Dios nuesto ceíior, que era qmen los 
hahia criarlo, _dij?: que está ,e~ conorimiento de la v~
:1i1la de sn senona, y 110 sera a mas ele lo que ~e 1~ ha 
<LHlo ,'t rntender, y que yá sabe como tsla pronnma ~s 
,le lostde santa Luria, porque ella ,e acuerda y sabe, 
por haberlo visto muchos anos que por la parte clone.e 
,de el sol entraban muchos espaíiolcs, y venian y es
tubieron poblados muchos _años donde )10y.cstan unas 
tapias, qne á lo que semamfiesta es an1ba de esta po-
1,lacion. y se acuerda ésta que clecla_ra, que de es!e pun
to salió Castaño y pas6 por su tierrn que es a donde 
hace la grande agua, y se encaminó para donde se_ po-
11e el sol. Y de alli álgun tiempo vió venir á esta d1ch.\ 
villa algunos españoles, y conoció uno que traía v~ra 
1fo justicia, que se dacia. Velada. y c11 aquella ocac1011 
vió esta qne declara un fraile de la órdeu de S~n Fr~u-
1·1,co, y nunca mas despues c¡ue se salieron el dicho·'· e
lada, porque los indios bellacos loR co1-r1eron .Y qu1~1e
ron matar, se salieron, no han vnello m:;s DI ha visto 
mas poblacion que esta que agora se ha~e, y que no es 
nuevo para ella ni por los mas SUR pancnles, el ve1· á 

' P.-5. 
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los españoles de Santa Lucia y asi no les ha dado uiu
gun temor ni cuidado, ni lo tienen á novedad, ni leB 
espanta, antes todos los de su nacion han recibido gus
to y se han holgado y solo tenían temor aquellas nacio
nes que nunca han visto los españoles, y que como pu
diesen les daran á entender por algunos mensajeros que 
suelen entrará donde habitan, que es muy lejos haeia 
el norte, que no tengan miedo de los españoles, porque 
á todos hacen buen tratamiento, y esto es lo que siente, 
sabe y drclara como cristiana que es, y en ello, siendo
le leido y dado á entender poi· el dicho intérprete, ~e 
afirmd y ratificó, y no supo su edad y alparecer de ~u 
aspecto será de mas de 60 años. Firmolo el Sor. no
bernador con el intérprete.-Dn. Martin de ZaYab. 
Ante mi Juan de Abrego. Escribano de Gobernadon 
Justicia y Guerra. 

Y luego incontinenti en dicho dia mes y afü, dichos el 
dicho Sor. Gobernador mandó parecer ante si á un indio 
que dijo ser capitan de la nacion Saguala, y ser cristiano 
y llamarse Francisco, y casado con Micaela de nacion Ca
beza, de quien se recibió juramento, habiendole dado ;Í 
entender, por medio de dicho interprete la venida de su 
Señoría á esta provincia, y no será mas fin que recono
cerlo como á gente que cae en terminas de su gobierno y 
haber venido para ampararlos, para que vivan en quie
tud, como se manifiesta en dicho auto, y á ~aber lo que 
han sentido de su venida y 8i ha causado alguna nove
dad; á lo cual, por ser ladino en la lengua Mejicana y 
cristiano, Jo hizo por Dios nuestro señor y por la seiial 
de la cruz en forma de derecho, so cargo del cual pro
metió decir verdad de lo que supiere y fuere pregun
tado, y declarando dijo: que desde que los españoles 
entraron á la poblacion de esta dicha villa han recibido 
11si él como su padre Diego, que es muy viejo y todo~ 
loR de su nacion, mucho gusto de la dicha entrada. y 
mas aventajadamente cuando entendiéron que el dichn 
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~nr. Gobernador entraba á esta dicha villa, de cuya 
eutra,la no lo han tenido á novedad ninguna, por que 
este testigo ha oido decir al dicho su padre Diego que 
siempre veían mucho tiempo ha entrar de Santa Lucia y 
811. G rcgorio, por la boca de los Leones á los españo
lea, y que vi viéron en esta sn tierra muchos años, y 
que nunca vieron que por otra pa~te entrasen, sino es 
de la que tienen referidi, y no supo por qué causa se 
1111lieron, y que vió que de esta villa salió Castaño y 
pasó por el rio grande cou dos carretas y se fué hácia 
donde se pone el Sol, y conoció ú Ca1·vajal que los que
ria mncho, y que sacaban de las minas plata y que des
pue8 mucho timpo estubo despoblado, conoció este tes
tigo á Velada que entró por justicia de esta villa, que 
tambien vino de Santa Lucia y estubo poblado en don
de un tes habían estado poblados los españoles, y en es
ta ocacion vió un fraile de la órden de Sn. Francisco y 
que despnes que se salieron, porque los indios bellacos 
los <Jnerian matar, nunca mas ha visto poblacion de es
pañoles en esta dicha villa, y sabe de cierto, porque asi 
fe hi comunicado entre todos sus parientes y parciales 
que estan todos muy contentos de la dicha entrada, y 
aolo tienen temor de ella aque'I 1s naciones que viven 
muy lejos y nunca han visto españoles, á quienes pro
curará dar á entender la venida de su seiioria y que le 
veni;an á ver, porque les hará buen tratamiento, con lo 
cual, es cierto, perderán todo temor y vendrán, y 11ue 

to es cierto, y la verdad de todo lo demas qne tiene 
declarado, so r.argo del juramento 1¡ue como cl'istiano 
ha fecho, en el cual siendóle leido y dado fÍ entender 
por el dicho intérprete en ello se alirmó y ratificó y no 
1111po ~u edad, y al parecer de !11 aspecto será de ma~ 
de !iO aiios, y no firmó porque no supo, firmólo él el d1-
rho señor Gobernador con el intérprete. Do. Martiu 
de Zavala.-Ante mi Juan de Abrrgn. Rscrihano de 
Hohrrnacion Justicia y Guerra." 
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Y luego incontinenti este dicho dia mes y año t!ieho,; 

el dicho Señor Gobernador mandó parecer ante si J 
Mkaela mujer del dicho Francisco, ú quien mandó Llar 
á entender todo lo contenido en el dicho auto y para lo 
<lemas de el se le recibió juramento, que lo hizo comn 
cristiana y ladina en la lengua ilÍPjicana y declarando 
por el dicho t~ecreto que le fué dado á en tender por el 
dicho intérprete dijo: que á ella, ni á su marido, ni á ~11 

madre Francisca de' nacion Cabeza, como ella lo es. ni 
á los demas de sn ranchería no le.s ha causado ni hecho 
novedad la entrada de su Señoría en esta Provincia, 
antes se han holgado todos de ella, porque luego ,¡uc 
la entendieron muchos días ha platicado la dicha su 
?'lª~re y el padre de su marido llamado Diego y otro 
md10 llamado Justo, muy viejos, que no es nuevo ver 
e~trat· españoles á esta villa, porque muchos años h:1 
vieron que por la Loca de los Leones dP, hacia las mi
nas d~ ~an G!'egorio y Santa Lucia entraban españoles
que vivieron muchos añoS'y que conoc1erou á Carvajal. 
y que vieron que Castaño salid de aqu/ con muchas car
r~tas y pasaron por el agua grande, y se habia ido ha
cia donde se pone el Sol, y que despues viernn entrnr 
de Santa Lucia españoles, y conocieron á Pedro Y el.t
ila, J q?e estos y el dicho Ve!ada se habían ido porc¡ue 
los 1?d10s les habían llevado sus bestias y l()S habia11 
quendo matar, y nunca mas hasta agora han visto en
trar á poblar de asiento; ni an visto que de otra parte 
e~tren y que esto es lo que sabe por haberlo oido á la 
dicha su madre Francisca y á los dichos Jllsto y Diego. 
y no sabe otra cosa por que es moza, y en ello habien
dosele leido se afirmó y ratificó, y no supo decir su ¡•

dad y al parecer de su aspecto será de 30 años. B'ir
mó el Sr. Gobernador y el interprete.=Don Martín ,¡,. 
Zavala ante mi Juan de Abrego Escribano de Gol1c'· 
nacion Justicia y Guerra. · 

En dicha Villa del Almadeo e8te dicho dia me~ } 
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año dichos el dicho Sr. Gobernador mandó parecer ante 
si ú Diego de nacion Saguale, del servicio ele D" Irn-
1·el dP. U rdiñola ó quier;, antes de recibid e juramento 
~e le dió ,¡ entender por merlio del interprete susodicho 
todo lo contenido en el auto por unndc se hacen estas 
diligencia~ y dijo, como ladino en la lengua mexicana: 
Que porque causa habían el y los demas de su nacion de 
tenet· á novedad la venida del Sr. Gobernador á esta 
licrra? pues siempre vieron mucho tiempo á que el Ta
tuane 0,1rabajal estaba en csh Villa con muchos esp1-
ñoles y qu~ venían de Sauts Lucía y rle mas allá, y cu 
traban por la caldt•1·n y Boca de los Leuncs y babia mu
cha gente y sembrarnn mais, y c¡ae usí no le han cau
sado temor ninguno ni ha tenido nobedad porque nun
ca á visto que hayan entrado de otra parte, y para lo 
de mas que contiene dicho auto ~e le recihió juramento 
y lo hizo mediante e! dicho interprete por Dios nuesll·o 
Señor ,\' la señal de la cruz en forma de derecho y de
c'arando rlijo: c¡uc es cierto babia entendido de pocos 
dias á ,:,;la parte que el Tatuanc habia de venir á esta 
ti~rra y pl~ticadosr. entre ellos, este testigo y otrn rn
d10 de ~u misma nac10n llamado .rusto muy viejo como 
lo es Diego dijeron á la <lemas gente que no era nue
vo el ver españoles de Santa Lucia en esta tierra por
que el h:bia como .dicho tiene, conocido á Caravajal y 
á Castano y que srnmpre los trafaha el did10 Carava 
,ial como Tatuane (1) y que entraban y salian por la 
boca de los Leones, y cuando 8<' foé el dicho Tatua11e 
d~jó á Castaño y apoco tiempo le vió este testigo y el 
dwbo Justo de su uacion salir de csbt villa con muchas 
carretas, con las cuales se babia encaminado hacia don· 
de se, pone el Sol, y que bahian pasarlo por el ª"lla <>ran
dr, y de allí á algun tiempo vió ac¡11f á otro

0

hm~brc. 

(1) Parece que la voz Tatuane la Pmpleaban como sigui• 
ficondo paclre ó jefe. 
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que se decia Velada, y que era Justicia, y· que con el 
t·staban algnnos españoles y trabajaban las minas y sa
caban plata, y que porque los indios bellacos les quita
ron los eaballos y los quisieron matar se fueron y des
poblaron, y que nunca mas ha vid to vol ver á pobldr es
ta vi!la, y que tod[l la gente está contenta de la venida 
que el Tatuane ha hecho, y él enviará á llarnar á todo~ 
los que le reconocen y á otros y les dará á entender to
do lo que se le ha referido, y que todo lo que ha dicho 
es la verdad so cargo del juramento que ha fecho, en lo 
que, habiendolc leido y dado á cntcndet· por el dicho 
intérprete, en ella se afirmó y ratificú, no supo decir sn 
edad y al parecer de su aspecto será de iO año3. Fir
rnolo el Sor. Gobernador con el intérprete.~Dn. ~far
tin de Zavala.-A.nte mí Juan de Abrego. Escribano 
de Gobernacion Justicia y Guerra." 

Y luego incontinenti este dicho din mes y año di
l'hos habiendo parecido ante sn señoria un indio que di
jo llamarse Justo de nacion Saguale, rle esta provincia 
de Coahuila, ladino en la lengua Mexicana, á qni()n sn 
scñoria mandó preguntar. ¿Que qué era lo <¡ne habian 
sentido de la venida de los españoles y de su llegada :i 
esta dicha villa, y que si lo tenian á noveclarl, y que em 
lo que trataban á cerca de lo susodicho y todo lo <lemas 
que contiene el auto de estas diligencias! Por lo cual 
habiendole tomado juramento, y el fecholo, como cris
tiano que dijo ser, por Dios nuestro seüor y por la se
ñal de la cruz conforme á derecho por medio del int6t·
prete referi<lo, que se le di6 á entender todo lo conteni
do en el dicho auto, y dijo: que no les ha causado e8-
pan to la Yen ida de los españoles á esta villa, porque, 
r:omo vieJo que es, se acuerda que antiguament.i estaba 
rsta villa allá arriba en donde estaban unos paredones, 
un Tatuane que se llamaba Caravajal, y con el estaban 
otros españoles, que sacaban plata, y qu() venian y ha
hian entrado de Santa Lucia por la caldera y boca de 

39 
1 os Leones, 8eiialando h 1cia la parte que es, y estu vie
ron muchos años y sembraban maiz, y este testigo y 
su gente acudian á su servicio, y que ayudaban á sacar 
y abrir las acequias que hoy estan abiertas, y que cuan
do 8e iba dejaba un hombre muy bueno, que se llama
ba Castaño, al cual vieron que en unas carretas, qué esta
ban en t•Ma villa, se habia._ ido con toda la gente y su 
camino babia sido hacia donde se pone el sol, que pa
saron por la agua grande y nunra mas volvierou; y des
pues, al cabo de algun _tiempo qnc pas6, vi6 este decla
rante venir de Santa Lucia algnnos espaüoles que estu
bieran poblados en los dichos paredones, y que el quo 
era J u,ticia se llamaba V ciada y vió que en esta oca
cion entró y asistió con•é] n11 fraile de la 6rden de 8. 
Francisco, y estubieron algun tiempo hasta que los in
dios bellacos les llevaron los caballos y los quisieron 
matar, con lo cual se fueron y retiraron y nunca mas 
viernn españoles poblados en e8ta villa, ni han visto 
que hayan venido otros de otrn parle, y que asi no le~ 
ha espantado que agora hayan venido otros de hacia 
Santa Lucia, y que habiendo entendido este testigo y su 
gente la venida y oído decir que babia de venir el Ta
tuane grande, les di6 mucho contento; y que aunque al
gunos indios de su rancheria entendian que seria para 
causarles algunos daños este testigo como indio viejo, y 
el indio Diego y otros viejos les habian dicho que 110 
tuvieron temor, porque nunca geute que entr6 de San
ta Lucía (señalando siempre á donde sale el sol) les 
babia fecho ningun daño, y que así 110 han temido. Y 
que es cinto que algunos indios que nuuca han visto 
españoles en esta tierra y han entendido la entrada no 
dejaran de estar con algunos recelos, y que para ello 
él y los viejos que saben que los españoles no les hacen 
daños ni mal, les embiara á abisar que vengan á cono
cer al Tatuane, porque aunque viven en la tierra den
tro no dejan de tener comunicacion con ellos y suelen 
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venir á venderles cucrns de gamusa y de cibulcs ,r , .. · 
tras cosas. Y que esto es cierto y de lo clemas que ha 
llicho Ja verdad so carO"o del jurnmenlo que 5e le ha 
recibido y ba re'cho. l~n el cual, siendole leido y <lan
dole ha entender por el dicho interprete, en ello Re afir
m6 y ratific6, y no supo decir su edad y al ¡mrecer de 
,n aspecto será de mas de 70 aiio~. _Firmolo el Sr. 
Gobernador y el interpretre.-~. lfartiu de Za val~-
Aate mi Juan de Ab1·,ego, escribano de gobernac1on 
justicia y Guerra." 
· "En la villa del .Almaden, Provincia de Ooahuila. 
rle la Gobernacion del Nuevo Reino de Leon en 14 
días del mes de Abril de 16H años el Sr. Don Martín 
de Zavala C',obernaJor y Capitan µ:en('rnl del dicho 
Nuevo Reyno y sus provincias por el Ucy nuestro se
iior dijo: que por cuanto en continuacion y amp~r~ de 
la posesion que los demas sus antec~sorcs adqu1r~ernn 
en la propiedad y tenencia de est,i die~~ provmc1a J: 
villa, su señoria tiene para la cxped1c1on persona. a 
quicnJla encargó parn que la administre, en cuya v11:· 
lud esta fecha poblacion y nueva reedilicacion de la di
cha villa, y para darle el asiento que S. M. C manda. 
hoy dicho dia ha llegado á esta dicha villa trayendo en 
~u compañia para la administracion de los santos saera-
10entos á los españoles ú el Lic. Mart in ~bad U rnr1 _cle1:i-
~o presbitero, comisario del S3nto oficio cura y vicario 
de las villas de Serralvo y Cadel'C_rta de esta goberna
cion: y para la administracíon y doctrina de los natura
les de esta comarca segun el asiento de su capitulacion 
al Padre Fray Tomas de Con treras de la órden de San 
I◄'rancisco predicarlor conventual de la ciudad de :Mon
terrey de esta gobernacion y porque con los enbara~os 
rle la guerra, que ordinariamen~e h~n causado l~s m
dios naturales de este reyno obligó a su despoblacwn, Y 
por ella y por el poco cuidado que en la guarda de lo, 
¡,apeles del archivo de esta dicha villa hubo, no par~cen 
los autos de esta pob!acion para'.tomar razon de lo que pa- , 
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ra sn pcrlenencht d'.'jó seiialado de l6rminos, ejido~, 
dehesa bo~·~l, (l) p1:op10s y otras cosas con qur, se compo
ne una repllbl1ca bien ordcn:vla y es necesario volverá 
l~acerlo de nuevo, por la dicha fnlta, para que en todo 
uempo pcrma,nesca por de esta Gobernacion como á Ri
do y es; por tanto mediante el acicnto y merced que J:;. 
)f. C. tiene fecha ú su seiioria por su capitulacion en rn 
real nombre y por 8L1 real corona y patrimonio real ha
ce, fnnday redifi_ca_la dicha villa que ordinaria y conti
nuamente se h_a rnlltulado la del Almadcn, y le pone y 
nombra del mismo nombre y le da por término las lé
guas que p_or los capitulares Lle la real cédula de nue
Yas rob\ac1ones, se les conceden para rlemarcársclas y 
amo3onucelas, cuando se halla de dclinclar el (]lle debe 
tener h_ndes con otras poblaciones que se hagan, y en 
e( rntenn haya ele tener y tenga todo lo que compren
diere y alcanzare hasta llegar al lindern señalado por 
PI a~to d_e la poblacion. de la villa.del Saltillo, sPgun el 
te~1~onio que de la dicha fündac1on se :e remitió á s1t 
i;euona, y con el que est:f señalarlo á la cinrlad de ~fon
terey, Patos y Mapimí, y por la parte del Oriente has
ta la Boca ele los, Leones, baS(a cuyo distrito la justicia 
de_ esta d1e_h~ vi.la pueda salir con vara de la real jus
t1c1a Y adnunistrarla en el término señah1do, dGspachau
do fuera de él sus requisitorias conforme á derecho v 
no ~on otra forma. Y porque de presente no está reco
noc1do lo que se pnede da1· y seiialar de prnpios :J esta 
d1cb~ vd_la y guan~ar _ú r¡ue las co~as tengan mejor esta
do, 1 e_se1 V'a su senor111 para otl'a entrada, que had ne
ccsal'lamente á ella, el seiialamiento y nombmr cabildo 
Alcaldes y regidores y otras personas ele República' 
como antes los tenia. Y para que conste lo rnand6 a'. 
sent~r por anto y agregarlo á los demas que de buen 
Uobierno su señoría tiene fechas; y para gobernarse la 

(1) 'ferrenos destinados á pastos de g~nado vacuno. 

P.-G. 
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justicia de esht dicha villa mande sacar un tanto y por 
cabeza lo asiente cu el libro que hade tener de su ca
bildo y fundación y asilo proveyó mandó y ftrmó.-Da. 
Martín de Zavala.--Ante mí Juan de Abre"º· Escriba
no dP. Gobernacion Justicia y Guerra." 

0 

E~ el cxpedieate a_nterior se h'.tce mca,ion de la. po
blac1on de Santa Lu01a, que en la actualidad es la Ciu
dad de Monterey. 

La relacion contenidti ea los autos qu: levantó Zwa
h, está de ac11erdo por lo que vé á que los indios veian 
que los es,pafioles salian del rumbo de Santa Lucia. 
pues ya !1emos visto que el padre Zalduendo partió del 
Saltillo en compañia de los religiosos Fr. Andresde Leon 
~- Fray Arcaya, y el primero dejando en N. Leon ú sus 
compáñeros se internó :í los desiertos de Coahnila. 
En cuanto ií que la Provincia de 0oahuila hubiera es

tado sometida al N. Reyno de Leon, dice el P. Frejes: 
que la capital de aquella siempre ha sido el Saltillo· 
que N. Lean descubierto y conquistado 30 anos des'. 
pues que 0oahuilar estubo mucho tiemoo sujeto á esta 
p~ov_incia. Los progresos de Uonterey y toda la pro
vmcia, llegaron ll exce.der á los del Saltillo, con moti
Yo de ia competencia de juriscliccion que se suscitó en
tre el Virey de 1Jéxico y la Audiencia de GuaJalajara. 

Al ~acerse el descubrimiento de Coahuila, se babia 
declara~o capital de l~s nuev~s c_onquistas el presidio 
del Salt11lo y se fundo una v1cana, como se ha dicho 
mas antes, y que despnes fué convento do misioneros 
franciscanos, para que de allí se proveyeran las misio
nes que se fuesen fundando. El año de 1592 salió ele 
<lic~o convento el t· F~ay Andres de Leon, por el 
Oncnte á fundar m1ston a una de las naciones conoci
das, qne habitaba no léjos del presidio: l!eo-ó con los 
caciques que lo c~nducian á la falda de un g

0

ran cerro, 
en que un manantial muy abundante de ao-na tenia reu
nidos multitud de indigenas con sus famil~s, y teniendo 
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en consideracion la _calidad de la tierra, su tempera
me~lo, la abundan_cm de ngua, y la cercania al punto 
militar que prote;pa los establecimientos, se decidió á 
fundar en aquel paraje sn mision. El Jefe de Coahui
la dió cu_cuta ~] Vfrey de llléxico,· Conde de Monterev, 
de ~sta fun?_ac1on, y él que hacia tiempo deseaba la o
cacto~l de hJar los pn~tos. de jurisdiccion que estaban 
pendientes con la aud1e_nc1a de Guadalajara, procuró 
dar al r.nevo eslablee11rnento toda la importancia que 
pudo ha~ta _consentrar en él el gobierno general de las 
uos prov111cias, daudóse á lo descubierto nneYamcatc 
.V que se de~cubrier~ despnes el título de Nuevo Rcyno 
de ~eou ~ a su cap1(al el de_ 0iuda<l de Monterey, pura 
pe1 petua_r la memona del V1rey -y del P. Leon. 

La Villa del .~lmadcn, de la que apenas memoria 
queda en los arcbn-os, eslnbo situada come á tres le
gua~ del punto de Santa ~ecilia de Castalio. Yá para 
el ano de 1674, en que hizo su entrnda Dn. Antonio 
Balcarcel no se e?conlraban mas que vestigios de rui
uas, c?mo se vcrn al haL!ur de la expedision de aquel 
1:;ouqu1studor á la Pl'ovincia de 0oah'nila. 

La Vill~ del .A.lm_acten fué fundada por el General 
Dn. Francisco 0arvaJal de la Cueva, Primer Goberna
~or de N. Leon, n3mbr~ndo Alcalde mayor de ella á Dn. 
~aspar d~- Gastan~; fue,de muy poca duracion la men
cionada~, 11la, deb1d:> a las constantes agresiones de 
~os salvaJeS, y tuvo que de~poblarse, retirúndose Casta
no en unas rarretas rara la Villa dlcl Guadiana (hoy 
Duran~o). Volvió á colonizarse por Pedro Velada a
companado de algunos es¡Jañoles, y se vió tambien f-11 

el caso de abandonar la poblacion, dirijiéndose al K. 
Ileyno de Lcon. 


